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Apreciada 

ALMANZA QUIJANO PAULA ALEJANDRA 

Ciudad 

 

Por medio de la presente nos permitimos informarle que la empresa ha 

tomado la decisión de dar por terminado su contrato de trabajo sin justa 

causa a partir del día de hoy 31 de enero de 2024 y mediante el pago de la 

indemnización legal que le corresponde, haciendo uso de la facultad 

otorgada por el Artículo 28 de la Ley 789 de 2.002, que modificó el Artículo 64 

del C.S.T. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Parágrafo 1° del Artículo 29 de la Ley 

789 de 2.002 que modificó el Artículo 65 del C.S.T., adjunto encontrará usted 

los comprobantes que acreditan las cotizaciones de seguridad social y 

parafiscales durante los últimos tres (03) meses. 

 

Transcurridos diez días hábiles siguientes a la terminación de su contrato de 

trabajo podrá usted retirar la liquidación final de acreencias laborales en las 

oficinas de Meco Infraestructura SAS. Diez (10) días después de esa fecha y si 

usted no ha reclamado dicha liquidación, la misma será consignada en el 

Banco Agrario de Colombia y a órdenes de un juzgado laboral donde deberá 

realizar las gestiones necesarias para su cobro. 

 

La empresa le agradece los servicios prestados y le desea éxitos en sus 

actividades futuras. 

 

Atentamente, 

 

 

 
MARCO MENDEZ FONSECA.    RECIBIDO POR: 

GERENTE PAIS      Firma:      ________________ 

            

     

 

 

 

 

 

 


